
ACTA  Nº 12-10  1 

DEL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL DE LA  2 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO  3 

 4 

Sesión celebrada el 24 de marzo  del 2010 5 

 6 

Acta de la Sesión Ordinaria número doce del Consejo Superior Notarial de la Dirección 7 

Nacional de Notariado, celebrada en las oficinas centrales del Colegio de Abogados, 8 

ubicadas en la ciudad de San José, Costa Rica, a las ocho y treinta minutos del 9 

veinticuatro de marzo del dos mil diez. 10 

 11 

Miembros propietarios presentes: Lic. Rogelio Fernández Moreno, quien preside, 12 

Licda. Ana Lucía Jiménez Monge, Dra. Roxana Sánchez Boza, secretaria, Lic. Jaime 13 

Weisleder Weisleder y el Lic. Willilam Bolaños Gamboa. 14 

 15 

Miembros suplentes presentes: Lic. Edgar Chamberlain Trejos, Lic. Edgar Gutiérrez 16 

López, la Licda. Andreina Vincenzi Guilá y el Lic. Marco Antonio Jiménez Carmiol. 17 

 18 

Invitados: la Licda. Ingrid Palacios Montero, Lic. Roy Jiménez Oreamuno, Asesor 19 

Consejo Superior Notarial, Lic. Alexander Zeledón Cantillo, Encargado 20 

Administrativo a.i. 21 

 22 

Funcionaria Asistente: Sra. Ethel Franco Chacón, secretaria a.i. del Consejo. 23 

 24 

 25 

ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 

 27 

El Lic. Rogelio Fernández Moreno, comprobado el quórum de ley da inicio  a la sesión 28 

ordinaria Nº 12-10, del 24 de marzo 2010. 29 

 30 

 31 

ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACION DE LAS ACTAS No. 08-2010 DEL 24 DE 32 

FEBRERO; 09-2010 DEL 04 DE MARZO; 10-2010 DEL 10 DE MARZO Y 11-2010 DEL 33 

17 DE MARZO2010.    34 

   35 

Revisada las actas por los señores Directores y realizadas las correcciones pertinentes:  36 

 37 

EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL ACUERDA POR UNANIMIDAD: 38 

 39 

SE ACUERDA 2010-12-001: Aprobar las actas no. 08-2010 del 24 de febrero; 09-2010 40 

del 04 de marzo; 10-2010 del 10 de marzo y 11-2010 del 17 de marzo 2010.  41 

ACUERDO FIRME. 42 

 43 

 44 

ARTICULO 3) INFORMES DE PRESIDENCIA 45 

 46 

3.1. El Lic Rogelio Fernández Moreno, menciona que se sigue tratando de resolver la 47 

situación de la Autoridad Presupuestaria en vista de que Hacienda no ha respondido, si el 48 

presupuesto de la Dirección Nacional de Notariado en cuanto a la aprobación de plazas, 49 

debe ser o no aprobado por ellos.  50 

 51 

Por lo que considera que lo más rápido es publicar el decreto que tenemos preparado y 52 
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en segunda instancia la reunión con dichas autoridades.  1 

  2 

El Lic. Edgar Gutiérrez López, considera que independientemente del decreto la 3 

reunión es sumamente importante .Discutido el asunto: 4 

 5 

Artículo 2010-12-001: Se da por recibido el informe del Lic. Rogelio Fernández 6 

Moreno. 7 

 8 

3.2.  El Lic. Rogelio Fernández Moreno, menciona que ya tiene la información para 9 

abrir la cuenta corriente.- Considera  importante indicarle al Banco el monto de suma que 10 

se puede cambiar para que  en aquellos montos que supere se debe consultar.  Discutida 11 

que fue: 12 

 13 

EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL ACUERDA POR UNANIMIDAD: 14 

 15 

Acuerdo 2010-12-002: 16 

 17 

a) Autorizar al Lic. Rogelio Fernández Moreno para que le indique a la Licda. 18 

Mayela Guillén Garro, Directora de Finanzas y Contabilidad del Colegio de 19 

Abogados, los bancos en los cuales se realizará la apertura de las cuentas 20 

respectivas. 21 

b) Autorizar al Lic. Rogelio Fernández Moreno para que establezca en los 22 

Bancos respectivos, que el límite de la suma de un cheque para que se 23 

consulte su validez sea de ¢500.000.00. 24 

c) ACUERDO FIRME. 25 

 26 

3.3 El Lic Rogelio Fernández Moreno, manifiesta su preocupación por el Fondo de 27 

Garantía de los Notarios, por lo que desea que todos los miembros del Consejo analicen 28 

el oficio BN Vital-GC-002-2010 del 09 de febrero, del Banco Nacional de Costa Rica, a fin 29 

de discutirlo en la próxima sesión.  Discutido que fue: 30 

 31 

EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL ACUERDA POR UNANIMIDAD: 32 

 33 

Acuerdo 2010-012-003: 34 

 35 

a) Que todos los miembros del Consejo analicen el oficio BN Vital-GC-002-2010 36 

del 09 de febrero para discutirla en una próxima sesión. 37 

 38 

b) ACUERDO FIRME. 39 

 40 

ARTICULO 4) MOCIONES O INFORMES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO 41 

 42 

4.1. La Dra. Roxana Sánchez Boza, indica la importancia de comunicar mediante un 43 

boletín informativo, el cierre de la Dirección Nacional de Notariado durante la Semana 44 

Santa y el link en el que se puede localizar el registro de notarios, en la página web del 45 

Poder Judicial. Discutido que fue: 46 

 47 

EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL ACUERDA POR UNANIMIDAD: 48 

 49 

Acuerdo 2010-012-004: Delegar a la Dra. Roxana Sánchez Boza para que 50 

comunique el cierre de la Dirección Nacional de Notariado por motivo de la Semana 51 
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Santa y la nueva localización del registro de notarios en la página web del Poder 1 

Judicial.  ACUERDO FIRME. 2 

 3 

4.2.  La Dra. Roxana Sánchez Boza, manifiesta la conveniencia de sesionar en la 4 

Dirección Nacional de Notariado y así evaluar al personal que se encuentra laborando en 5 

la misma con la finalidad de ir pensando en una futura contratación.  Además le interesa 6 

conocer si la persona está o no capacitada para la función que desempeña actualmente.   7 

 8 

El Lic. Rogelio Fernández Moreno, considera importante que el Lic. Roy Jiménez 9 

Oreamuno informe a los miembros del Consejo sobre la situación o evaluación del 10 

personal. 11 

 12 

La Licda. Ana Lucía Jiménez Monge, señala que la evaluación o información sobre el 13 

personal es competencia del Director Ejecutivo y no del Consejo Superior Notarial ya que 14 

así está establecido en el Manual de Puestos.  Discutido que fue: 15 

 16 

EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL ACUERDA POR UNANIMIDAD: 17 

 18 

Acuerdo 2010-012-005: Designar al Lic. Roy Jiménez Oreamuno, para que éste 19 

informe al Consejo Superior Notarial sobre la situación y/o evaluación del personal 20 

a fin de tomar las decisiones respectivas.  ACUERDO FIRME. 21 

 22 

 23 

ARTICULO 5) INFORMES Y ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 24 

 25 

5.1. El Lic. Roy Jiménez Oreamuno manifiesta que durante la administración de la 26 

Licda. Alicia Bogarín ordenó incluir en los lineamientos como requisito para devolver los 27 

dineros del fondo de garantía de un notario que cese, hacer una publicación en el “Boletín 28 

Judicial” con la intención de que si el Juzgado donde el notario estuviera tramitando una 29 

acción civil resarcitoria contra el fondo de garantía, y no le hubieren comunicado, la parte 30 

se pudiera dar cuenta mediante la notificación, sin embargo se le ha indicado a todas las 31 

autoridades que es obligación de ellas comunicarlo a la Dirección ya que ese proceso 32 

está atrasando todas las devoluciones.  Por lo que solicita al Consejo eliminar el requisito 33 

de publicación.   34 

 35 

La Dra. Roxana Sánchez Boza, sugiere que lo incluyan en la agenda para analizarlo en 36 

la próxima sesión a fin de discutir o variar los lineamientos que se establecieron para el 37 

fondo de garantía así como la entidad que lo administra.  Además solicita que el Lic. Roy 38 

Jiménez Oreamuno presente un informe y lo circule a todos los miembros del Consejo 39 

para el análisis del mismo. Discutido que fue: 40 

 41 

EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL ACUERDA POR UNANIMIDAD: 42 

 43 

Acuerdo 2010-012-006: Derogar de los requisitos para devolver los dineros del 44 

fondo de garantía de un notario que cese, la publicación en el “Boletín Judicial”, 45 

establecido en el artículo 242.  ACUERDO FIRME. 46 

 47 

A las once horas se da por finalizada la sesión.  48 

 49 

 50 

Lic. Rogelio Fernández Moreno    Dra. Roxana Sánchez Boza 51 

              PRESIDENTE               SECRETARIA 52 


